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Bucaramanga, quince (15) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 
En respuesta a la solicitud radicada el 23 de septiembre de 2021 por el Representante 
legal de la sociedad demandada MEDICUC IPS LTDA., señor FABIO RENE 
RINCÓN NAVARRO, el Despacho se pronuncia indicando que, efectuada la 
consulta en el portal web del Banco Agrario, no registra título constituido a órdenes 
del presente proceso, por lo que no es posible acceder a la solicitud de entrega de 
depósitos judiciales.  
 
Adicionalmente, se le hace saber al representante legal de la sociedad demandante 
que en la presente actuación no se decretaron medidas cautelares que puedan 
originar la constitución de depósitos judiciales, más aún atendiendo a la naturaleza 
del proceso.  
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